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NUESTRA VISIÓN
Una comunidad multicultural comprometida con el fomento de la ciudadanía a nivel global y con brindar una

educación de excelencia.

NUESTRA MISIÓN
El Uruguayan American School es una comunidad de aprendizaje multicultural y académicamente exigente que

prepara a los estudiantes para ser ciudadanos responsables del mundo, que tengan el deseo de aprender durante toda
la vida a través de programas de estudio estadounidenses, uruguayos e internacionales.

NUESTRAS CREENCIAS
El respeto y la aceptación son vitales para una comunidad próspera.

Todos son responsables de tomar decisiones que reflejen una ciudadanía del mundo positiva.
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alumnos deberán completar los formularios requeridos, así como también comunicarse con sus docentes
para determinar qué pueden hacer antes y durante el período en que estarán ausentes. Cada docente
determinará, en todos los casos, el trabajo que se puede o no recuperar.

2. Cuando se trata de una ausencia justificada, los trabajos no entregados y las pruebas que no se realizan
normalmente conllevan un puntaje provisorio de 0. El alumno es responsable de entregar todos los trabajos
que no haya entregado debido a su ausencia. Gracias a la conexión por Internet, y en particular a
PowerSchool, se espera que todos los estudiantes lleven registro de las tareas asignadas. El día en que el
alumno se reintegra al colegio debe ponerse en contacto con cada docente (incluso con aquellos cuya
materia no tenga el día en que regresa a clases) para coordinar, completar y entregar las tareas asignadas.
El alumno tendrá hasta tres días, luego de la ausencia, para ponerse al día y entregar el trabajo. Si la
evaluación o la prueba fue ntlos p abano
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tenga lugar durante el período de exámenes. Como se indicó anteriormente en esta sección, el alumno es
responsable de comunicarse





Los alumnos con intenciones de estudiar en la universidad muchas veces completan una cantidad mayor de créditos
que el mínimo exigido. Se recomienda que los estudiantes que desean estudiar en universidades de América del
Norte completen el plan de estudios más riguroso posible en cada una de las cinco áreas académicas troncales:
inglés, ciencias sociales, ciencias naturales, matemáticas y lenguas extranjeras.

REQUISITO DE CRÉDITOS POR CURSO

Los créditos se basan en el período que el alumno esté inscrito en el curso. Se otorga medio crédito (0,5) por cada
asignatura cursada por semestre, cuando el alumno obtiene una calificación mínima del 60 por ciento. En algunos
casos, si el alumno no aprueba un semestre de la asignatura, podrá obtener el crédito del curso si logra demostrar
dominio de la materia, a juicio satisfactorio del docente, una vez finalizado el curso que se imparte durante todo el
año.

Los créditos para la graduación se contabilizan a partir del 9.º grado en adelante. En una materia específica, si el
estudiante tiene más del 25% de ausencias por semestre, no podrá recibir créditos para dicha asignatura. Los
alumnos que comiencen a asistir al UAS (estudiantes de transferencia o inscritos tardíos) deben estar inscritos
durante 20 días lectivos del semestre para poder recibir créditos.

No se otorgarán créditos por trabajos completados en el 8.º grado (o el equivalente en el país anfitrión, según
determine UAS) y dichos cursos no se incluirán en el expediente de secundaria del colegio.

DISTINCIONES ACADÉMICAS PARA LOS SENIORS

La distinción de «Valedictorian» y «Salutatorian» para la generación de los seniors se basará en el promedio de
calificaciones acumulado (GPA, por sus siglas en inglés). En general, el estudiante con el GPA más alto recibe la
distinción de «Valedictorian» mientras que el alumno con el segundo GPA más alto es nombrado «Salutatorian». No
obstante, es importante observar que el alumno debe asistir al UAS durante tres o más semestres y haber
completado el diploma del IB para poder recibir la distinción de «Valedictorian» y/o «Salutatorian».

SECCIÓN III: POLÍTICA SOBRE TAREAS
DOMICILIARIAS PARA LOS ESTUDIANTES DE

SECUNDARIA

La política sobre las tareas domiciliarias para los estudiantes de secundaria se basa en las siguientes premisas:

1. Las tareas domiciliarias razonables y pertinentes ofrecen oportunidades para reforzar, aplicar y enriquecer
lo enseñado en clase, contribuyen positivamente al aprendizaje de los alumnos.

2. La cantidad excesiva de tareas domiciliarias disminuye su eficacia y resulta contraproducente para el
aprendizaje.

3. La práctica eficaz de las tareas domiciliarias permite que los alumnos y sus familias establezcan un
equilibrio saludable entre sus compromisos en el colegio, en sus actividades extracurriculares y en el
hogar.

4. Asegurarse de que el tiempo dedicado a las tareas domiciliarias sea productivo es una responsabilidad
compartida por estudiantes, docentes, administradores y padres.



Las «tareas domiciliarias» engloban varios tipos de actividades, pero en general se refieren al trabajo que debe
completarse fuera del salón de clases. Algunos ejemplos de tareas domiciliarias son:

* Completar ejercicios de matemática



Responsabilidades del alumno:

* Llevar registro de todas las tareas asignadas en todas las clases.

* Pedir ayuda si la tarea no está clara.

* Dedicar tiempo todos los días a completar las tareas domiciliarias.

* Seleccionar un lugar tranquilo y libre de distracciones.

* Crear un horario diario para completar las tareas domiciliarias que incluya tiempo para dedicar a las tareas

que deben entregarse a corto y largo plazo.

* Revisar el trabajo realizado y, de ser posible, explicárselo a un adulto.

* Mantener un excelente nivel de calidad en las tareas domiciliarias.

* Asegurarse de hacer sus propias tareas domiciliarias.

* Llevar al hogar todos los recursos necesarios, como libros de texto, notas y guías de estudio.

* Entregar las tareas domiciliarias al docente en la fecha establecida y según sus instrucciones.

* Completar los trabajos no entregados por motivos de ausencia escolar.

* Asegurarse de hacer todas las correcciones necesarias a las tareas domiciliarias revisadas por el docente y

compartir con los padres la evaluación recibida sobre dichas tareas.

* Comprender que el tiempo dedicado a las redes sociales (por ejemplo, Facebook (u otras redes sociales),

mensajes de texto, chat, navegar por Internet) no cuenta como parte del tiempo dedicado a las tareas
domiciliarias.

* Entender que las instancias de evaluación se anunciarán con suficiente anticipación. Además, es posible

que se necesite de tiempo adicional para preparar una prueba, además del tiempo habitualmente dedicado a
completar las tareas domiciliarias.

Responsabilidades del docente:

* Asegurarse de que las tareas domiciliarias asignadas sean de alta calidad y que el alumno las pueda

completar de manera independiente.

* Cumplir con las pautas establecidas sobre la cantidad de tiempo estipulado para realizar las tareas

domiciliarias, incluyendo proyectos especiales (consultar la tabla previa).

* Informar a los estudiantes sobre las tareas domiciliarias asignadas antes de que se retiren del salón de

clases. Dar tiempo suficiente para que los alumnos tomen nota del trabajo asignado.

* Publicar las tareas domiciliarias en el sitio web del curso el día en que se asignan y a las 16:00 horas a más

tardar.

* Controlar periódicamente los avances de los estudiantes en los proyectos y trabajos a largo plazo.

* Diferenciar las tareas domiciliarias para adaptarse a las necesidades individuales de los alumnos. Dicha

diferenciación podrá realizarse en base a la longitud, dificultad o a conceptos específicos que el alumno



necesite ayuda para comprender. Las tareas domiciliarias podrán diferenciarse en el caso de estudiantes
con necesidades de aprendizaje específicas o con conocimientos de inglés limitados (estudiantes ELL).

* Brindar comentarios sobre las tareas domiciliarias de manera oportuna.

* Notificar a los padres lo antes posible sobre cualquier problema con las tareas domiciliarias o si observan

casos reiterados en que no se entregan las tareas.

* Reconocer la necesidad de lograr un equilibrio entre todas las actividades de aprendizaje que son parte de

la vida del alumno, además de las tareas domiciliarias.

Responsabilidades de los padres:

* Proporcionar una estructura, un lugar sin distracciones y las herramientas necesarias para ayudar a su(s)

hijo(s) a organizarse y completar las tareas domiciliarias.

* Ayudar a su(s) hijo(s) a crear un horario para realizar las tareas domiciliarias que incluya tiempo para los

trabajos a corto y largo plazo.

* Brindar apoyo e incentivar los buenos hábitos de estudio.

* Tener disponibilidad para ofrecer supervisiólitaa
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La calificación por la actitud y el esfuerzo generalmente se evalúan a través de comentarios en el boletín de
calificaciones.
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general es significativamente más bajo al obtenido anteriormente, el docente de la asignatura correspondiente se
comunicará con los padres a mediados del trimestre. Se podrá coordinar reuniones entre padres y docentes si el
alumno tiene calificaciones de «D» y «F».

Una calificación de «F» no puede eliminarse del expediente escolar en ninguna circunstancia, aunque se vuelva a
cursar la asignatura y se obtenga una calificación de aprobación.

La mayoría de las asignaturas académicas son cursos anuales. Los docentes cuentan con diferentes maneras para
asegurarse de que



ACTIVIDADES Y EVENTOS EXTRACURRICULARES

Todos los semestres, el director de Actividades Deportivas/Extracurriculares diseña un calendario maestro de
actividades, junto con las organizaciones escolares. Todas las actividades y eventos extracurriculares deben
autorizarse en función de este calendario.

Reglas generales para las actividades y eventos extracurriculares:

1. Los miembros del plantel docente que estén directamente a cargo de supervisar el evento deberán examinar
todas las actividades y los eventos extracurriculares que sean planificados por las organizaciones escolares.

2. La administración deberá autorizar la actividad y la fecha establecida con al menos 10 (diez) días hábiles
de anticipación.

3. Únicamente los alumnos actualmente matriculados y exalumnos que asisten a otros colegios fuera de
Montevideo podrán participar en los eventos escolares. Estos últimos deberán ser autorizados con
anticipación por la administración.

4. Todo alumno que esté ausente en más de un período de clases durante el día del evento extracurricular no
podrá participar de dicho evento.

5. Los estudiantes que se retiren de un evento escolar (por ejemplo, un baile o fiesta) previo al horario de
finalización, no podrán reingresar al evento.

6. Las reglas escolares y expectativas para la conducta se aplicarán a todas las actividades y eventos

extracurriculares, ya sea dentro o fuera del recinto escolar.

IMPORTANTE:
Pe scsentePechcde l

de

p zación,ne x ctin ie

f

sto
estud u tu

asisdr
par

d
cuR dades

y

y Pe
t rr drcnn

oasy

pali
a

ric
or

l i iloen
c spar,

u droeindo

ul s
toto.

a os
fu
c

Peechbl scoeo
stontelos

l suqvenlar. tes
que

sism us
o

e

�O

z)dades
ytrRosulares,si s eve

tinM

Mn

ouc? rul
hal ho

leciun
ue

d .
en

c rreindoaul s
toto

art da
escola

IMP d qu tu
a s

iu
al tntqdos st nal

lo
ser

aa Ptocscfceie,
l

oseu
l

a os

revi vu

ul
l i c e

issaraena al
trcintou

c es

rvi n
ú

ai
a

clí
codu

a jtes
que

sti Pt ossnu
a

e

lcim

di
is

i n
nfu

l i sar

c
cud nqu tu

atsm r

n

l

i rrevi escolar rrevi

osr
ui cfcpaytn

ha

i ,ónpoRT osut3
sul

o p

reveests l a

rei

es
que

veli areint nintr tes
que

e . nel
l jt

aral c
di 3tesque

t osueuc sc nesula
liqdidi h n

du
tcAhcd

nla l M
cV

c n

esul
l uienu

ad

u tuuto

sul
oR os

rev

que
ar
e
es q

u
asd

u tu

niure l

,
oO

n oln
ve a

cd .cdos

re nn

osdc sml

os

r
l

al

ci n,j nchuc?uar,
l ro

lnlarus
o

que
t sn cMc

nIM a
q

c

ú

o

l
h

e t osues
ytar

c
en
ón t ureie

nt

sul
o?s

o

que
e. un

lal
p Pl
IM
"í

sc
iel

l
lc Mj

ests os

o
escolar

IMl ytss
o

que
es os

ud

s
o

que

ítcr
l

r

e

i

s

l

s

u

l

aui

o

oj

nlao inr

c
t

e,
d

u
sm

sests ssosul
of ds

o

que
ecal c os
yn
al c

úul
auinpliqul tvs

o
quei

op ccdrc dír

P

cidrevjt

s
qn

s

cq
cc

relt i
lsso

tvs
o

sn qui ujo

ip

e. uott ue
l cn

s

os

tue

suM j

snu

ne
r
lsso

tvs

e

isso

e.snM

jt

arn

s
o

suvs
o
oe

siq cc
tussou vsseur i j ue ot jtarn

s
o

c

i j

c

sul
oR on

s
o.

c
c e

ur cu ue

el

oR on

s

c

yn
at uic2

e

c
t

n





PRUEBAS ACADÉMICAS EXTERNAS

Evaluación del Progreso Académico (MAP): (2.º a 8º. grado)

La evaluación MAP es una prueba estandarizada que se realiza en línea dos veces al año. En esta prueba, se evalúa
el desempeño del alumno en lectura, lenguaje y matemáticas. La evaluación MAP está diseñada para permitirnos
establecer metas de aprendizaje individualizadas e informar a los docentes sobre la tendencia en las habilidades del
estudiante para una mejor enseñanza.

Examen Preliminar de Aptitud Escolar (PSA): (10.º y 11.º grado)

Este examen evalúa las habilidades orales y matemáticas y funciona como un



Programa del Diploma del IB:

El Programa del Diploma del Bachillerato Internacional es un plan riguroso y multifacético que incluye varios
requisitos. Los alumnos y padres deben consultar el Manual del IB para obtener información más detallada.

SECCIÓN VIII: HORARIO DEL ESTUDIANTE

Los docentes y el director de secundaria deben aprobar cualquier cambio que se realice al horario de clases del
estudiante. Todo cambio en el horario debe solicitarse durante la primera semana completa del semestre y debe
contar con la aprobación del director de secundaria. Además, se debe completar el Formulario para
agregar/abandonar una asignatura, que luego debe ser firmado por el director de secundaria y los docentes
implicados en dicho cambio. Los cambios realizados al horario después de la primera semana completa de clases
podrán tener como resultado:

1. Pérdida de crédito por el curso

2. Indicación de WDP (Retiro del curso, con nota de aprobación) o WDF (retiro
WDF
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* Fumar y/o usar cigarrillos electrónicos dentro o próximo a las instalaciones del colegio o durante la

participación en un evento patrocinado por el colegio.

* Hacer trampa en las tareas o evaluaciones del colegio y/o cometer plagio.

* Agresión.

* Posesión de armas.

* Acoso físico, emocional o sexual. A todos los alumnos



2. Detención. Tanto los docentes como la administración podrán remitir a un estudiante a detención. La
detención podrá tener lugar durante el almuerzo, después del horario escolar o durante el sábado o en días
de horario escolar más breve. La detención se asigna en caso de infracción disciplinaria y prevalece ante
las actividades







● Detención
● Servicio en la comunidad/el colegio
● Evaluación psicológica 
● Sesiones obligatorias de terapia 
● Asignación al Plan de Intervención del colegio 
● Suspensión dentro del colegio (de 1 a 3 días) 
● Suspensión fuera del colegio (de 1 o más días o hasta que se reciba y examine la evaluación psicológica, si

se considera adecuada) 
● Retiro, imposibilidad de reinscripción o expulsión del colegio 
● Medidas y/o proceso judicial por parte de las autoridades del Uruguay  

La administración escolar será responsable de determinar las consecuencias pertinentes. Las mismas podrán ser
resultado de una infracción específica o de instancias reiteradas de infracciones menores. Los miembros del
personal escolar o de la comunidad que no denuncien los incidentes de acoso escolar u hostigamiento, según se
define en este manual, quedarán sujetos a medidas administrativas, según considere adecuado el director.

Proceso de apelaciones:

Primer paso: Se podrá presentar una apel



Los alumnos podrán recibir orientación, asesoría, apoyo y/o amparo por parte del personal escolar, como ser
administradores, consejeros, docentes u otros miembros del personal escolar.

Procedimientos administrativos y disciplinarios en caso de acoso sexual:

El director





Nivel 1: Advertencia Nivel 2: Alumno en situación
académica condicional

Nivel 3: Alumno en situación
académica condicional con

prórroga
Nivel 4:

Estudiante de
inglés como

segundo
idioma
(ESL)

Indicador*:
1. El ritmo de progreso en la

adquisición del inglés
(comprensión auditiva, habla,
lectura, escritura) genera una
inquietud importante respecto a
que











El SST tomará los siguientes pasos:

1. Recolectar y evaluar datos anecdóticos y cualitativos sobre el estudiante.

2. Establecer un plan de acción o plan de aprendizaje para el alumno.

3. Colaborar con los docentes de clase para implementar el plan de acción.

4. Monitorear y evaluar el progreso del estudiante.

El SST mantendrá informados a los docentes y los padres durante todo el proceso.

CONSEJERO ESCOLAR

A continuación, se enumeran los principales servicios que ofrece el consejero escolar:

* Brindar orientación personal y grupal y aconsejar a los estudiantes.

* Remitir al estudiante a otros especialistas y organismos, según las necesidades.

* Consultar con los padres/tutores legales, docentes y administradores sobre temas relacionados con el

alumno.

* Presentar lecciones a las clases sobre temas relacionados al aspecto socioemocional.

* Orientar a los estudiantes nuevos en su adaptación al UAS.

* Ayudar a los alumnos que se retiran del UAS.

ESPECIALISTA EN APRENDIZAJE

El papel principal de la especialista en aprendizaje es brindar apoyo adicional a los estudiantes que lo necesitan. En
los casos de alumnos que tengan dificultades a nivel académico, conductual o emocional, la especialista en
aprendizaje trabajará estrechamente con los docentes, padres y miembros del SST para identificar la naturaleza de
las dificultades, generar intervenciones adecuadas y brindar apoyo individualizado para atender las necesidades
específicas de estos estudiantes. La especialista en aprendizaje es consciente de que cada alumno tiene un estilo de
aprendizaje propio y, por lo tanto, creará e implementará un plan para que el alumno se desempeñe con éxito y
alcance su mayor potencial en el salón de clases.

SECCIÓN XIV: NUTRICIÓN Y SERVICIOS DE
ALIMENTOS

A fin de mantener un entorno limpio y saludable, los alumnos pueden almorzar en la cafetería o en el patio fuera de
la misma (cuando las condiciones climáticas lo permitan).

Los alumnos pueden traer su propio almuerzo. Es importante que junto al almuerzo traigan sus propios cubiertos y
vasos, ya que la cafetería no ofrece estos artículos a los estudiantes que traen su propio almuerzo. La compra de
alimentos en restaurantes externos debe contar con la autorización de la administración para ser ingresados en el
recinto escolar. Esto debe reservarse para ocasiones especiales o instancias poco frecuentes. En consonancia con las

33



recomendaciones del plan de salud del colegio, no se venden refrescos y se pide a los alumnos que no traigan estas
bebidas al colegio. Se recomienda traer agua, jugos de frutas naturales y bebidas lácteas para el almuerzo.

PROVEEDOR DEL SERVICIO DE ALIMENTOS

El Uruguayan American School contrata los servicios de un proveedor de alimentos que se sirven en la cafetería y
se ofrece una amplia variedad de almuerzos y refrigerios saludables todos los días. El menú escolar se publica todos
los meses l naoaeopr m
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SIMULACROS DE EVACUACIÓN



GRUPO DE APOYO DE LOS PADRES (PSG)

El Grupo de Apoyo de los Padres (PSG) consta de un conjunto de padres entusiastas y participativos que colaboran
para apoyar al colegio a través de programas y actividades. Es una buena oportunidad para ayudar a fortalecer la
comunidad escolar, en la que todos los padres son bienvenidos y se les anima a participar. El principal objetivo del
PSG es ayudar al colegio a crear el mejor entorno educativo posible para los estudiantes, haciendo énfasis en la
comunicación, las actividades sociales y el apoyo a los docentes a través de eventos educativos y sociales. 

Los principales objetivos del Grupo de Apoyo de los Padres son:

1. Eventos educativos y sociales: organizar eventos educativos y sociales para los estudiantes, padres y/o la
comunidad escolar del UAS a fin de reforzar el sentido de comunidad entre los alumnos, padres y
docentes.

2. Ser un foro de comunicación entre el colegio y los padres: el PSG invita la participación voluntaria de los
padres en diversas actividades, celebraciones y otros eventos para los estudiantes. Además, el PSG ofrece a
los padres la oportunidad de compartir opiniones, preferencias y puntos de vista acerca de diferentes
actividades escolares.

3. Servicio comunitario: el PSG ofrece apoyo a actividades sociales y de servicio comunitario ya existentes
en el colegio y fomenta la participación de los estudiantes, una mejor comprensión de la comunidad local,
el país anfitrión y el ámbito internacional.   

VENTA DE PRODUCTOS EN LAS INSTALACIONES ESCOLARES

Toda venta de productos en las instalaciones escolares está terminantemente prohibida. La única instancia en que
estas ventas pueden llevarse a cabo será cuando una persona, grupo de personas u organizaciones escolares hayan
obtenido autorización del administrador escolar o participen en eventos de ventas económicas (mercado de pulgas)
organizado por la Organización de Padres y Docentes (PTO).
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El UAS no será responsable





POLÍTICA DEL UAS PARA EL USO ACEPTABLE DE LA
TECNOLOGÍA

El Uruguayan American School ofrece a los estudiantes y al personal escolar la oportunidad de usar un sistema informático en red con
acceso a Internet, así como también brinda una cuenta de correo electrónico bajo su dominio. El uso de estos equipos y de la cuenta de
correo electrónico está pensado para alcanzar las metas educativas. Constituye un privilegio, por lo tanto, se requiere de una conducta
responsable que cumpla con las normas establecidas por el colegio.

Usaré los equipos, la cuenta de correo electrónico y la red del colegio de manera responsable y ética. Y acepto cumplir con las siguientes
condiciones:

1. Me aseguraré de tener las manos limpias antes de usar cualquier tipo de dispositivo electrónico del colegio.
2. Mantendré los alimentos y bebidas lejos de todas las computadoras del colegio.
3. No buscaré acceso de modo intencional a ningún grupo, enlace, sala de chat, juegos, archivos o sitios en Internet que por su

contenido puedan ser ofensivos para los estudiantes, docentes o padres.
4. No transmitiré contenido de audio o video en el colegio, a menos que sea parte de la instrucción en clase.
5. No descargaré juegos, música, imágenes, videos o textos sin la autorización del docente.
6. Solo usaré los programas de software autorizados por el Uruguayan American School.
7. No causaré de manera intencional daños ni eliminaré o alteraré el hardware o software de ninguna de las computadoras del
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ACUSE DE RECIBO PARA ESTUDIANTES Y PADRES

Recibimos una copia del Manual para estudiantes y padres de la Escuela Secundaria del UAS. Entendemos que es
nuestro deber estudiar este manual y familiarizarnos con sus contenidos, seguir los procedimientos que se describen
en el mismo y dirigir nuestras preguntas a los docentes, el consejero estudiantil o el administrador ante cualquier
duda o inquietud.

Nombre del estudiante: _____________________________________ Grado: _________
(imprenta)

Firma del estudiante: __________________________________

Nombre del padre/madre: _______________________________________

(imprenta)

Firma del padre/madre: ____________________________________

Fecha ____________________

Los estudiantes deberán devolver este formulario a la secretaría de la Escuela Secundaria.


